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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVmrElSCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno so.n obiigatohas para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialniente en ella y cua- 
1ro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)5

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

Imprenta, IiitojxrarBa y librería <3e I>* 
OKTOA’El^A, Mercado 5'3 y Estación 3.

EN PROVINCIAS.

Ea las principales librerías.

PRECIO DE STOlCIO.l

En Logroño.—Por un mes. i2 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis id, 6i.—Por 
un año, V2ü.

Fü¿ra.—Por un mes, iC rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 8í.—Por un 
año, 150.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PEESIDLNCIA DEL CONSEJO DE HIIÜSTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y 
S. A. R. la Serma. Señora 
Priucesa de Asturias conti
núan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
en esta Córte las Serenísimas 
Sras, Infantas Doña Maria del 
Pilar, Dona María de la Paz y 
Doña María Eulalia.
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REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia 
de Madrid y el Juez de prime
ra instancia del distrito del 
Centro de-esta Córte, de los 
cuales resulta:

Que- expedida por las ofici
nas del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, establecidos 
en Madrid, una libreta de im
posición en la indicada Caja 
de Ahorros, núm. 2.877, á fa
vor de D. Nicolás Gregorio 
Ortiz, expidióse despues, un 
duplicado de aquella libreta

á la persona que se presentó 
en dichas oficinas suponiendo 
ser el interesado,, lo cual se 
verificó, prévias las formali
dades y requisitos estableci
dos en tales casos:

Que presentado despues pa- 
' ra el cobro de la cantidad im
puesta el duplicado de la refe- 

• rida libreta, se abonó su -im
porte á la persona que con la 
misma se presentó, prévias 
también las formalidades pre
venidas en el reglamento del 
Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros.

Que presentada posterior
mente la primitiva libreta, 
expedida á favor del impo
nente, este exigió, la devolu
ción de las.cantidades consig
nadas á su favor en la men
cionada Caja de Ahorros; y 
apareciendo ya entregadas á 
virtud de la presentación de 
la libreta duplicada, según 
los asientos que obraban en 
aquellas oficinas, se negó la 
pretensión al interesado.

Que en su vista el Nicolás 
Gregorio Ortiz acudió al Mi
nisterio de la Gobernación al
zándose dele xpresadoacuerdo 
del Consejo de Administración ¡ 
del referido Monte de Piedad; 
é instruido el oportuno expe
diente, recayó la Real órden 
de 3 de Mayo de 1877, por la 

que se declaró que no procede 
reformar el acuerdo contra el 
cual se interpuso la alzada, 
dejando sin embargo á salvo 
el derecho del recurrente para 
que lo ejercite donde y cuan
do viere convenirle:

Que en 21 de Mayo de 1877 
el Nicolás Gregorio Ortrz acu
dió al Juzgado do primera 
'instancia denunciando el he
cho ántes expuesto, y desig
nando á Manuel Serrano co
mo la persona que habia re
clamado y obtenido de la Caja 
de Ahorros la cantidad que el 
denunciante tenia consigna
da en la misma:

Que instruido el procedi
miento criminal, y seguido 
este primeramente contra el 
Serrano, se declaró también 
procesados despues, á instan
cia de la parte actora, á D.Ro
gelio Garza, empleado en las 
oficinas del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros, y al Alcal
de de barrio D. Pedro Alar
con Ruiz; á Garza porque en 

¡concepto del Juzgado, .si bien 
no apareció' sn conmeencia con 
los estafadores^ existían moti
vos legales y racionale.'i bas
tantes para,considerarlo com
prendido en el artículo 5811 
del Código.penal en la parte * 
del mismo que se refiere á las, 
infracciones.de los reglamen

habertos,' y al segundo por

expedido el volante para ob
tener la cédula personal que 
sirvió al Serrano para come
ter el delito de estafa:

Que el Presidente del Con
sejo de Admistracion del 
Monte de‘ Piedad y Caja de 
iVhorros, y el Director Secre
tario de dicho Cuerpo en nom
bre del expresado Consejo, 
acudieron al. Gobernador de 
la provincia para que requi
riera de inhibición al Juzgado 
en la parte del asunto refe
rente al D.‘ Rogelio Garza, 
Oficial mayor de las oficinas 
de aquél benéfico estableci
miento, fundándose en que 
dependiendo este inmediata
mente del Ministerio de la 
Gobernación, por cuya dele
gación obran los Consejeros 
en sus acto^ oficiales, confor
me á los estatutos y regla
mento vigente, á los que tam
bién se hallan subordinados 
los empleados, copio D. Roge
lio Garza sólo á los superiores 
jerárquicos corrdsponde apre
ciar su fcouducta oficial: en 
que los-procedimientos en que 
dicho cúipleado ha intervenido 
y podido intervenir, no sólo 
han merecido la aprobación 
de sus inmediatos Jefes, sino 
la del Gobierno de S. M., se
gún se desprende de la Real 
órden de 3 de Mayo de 1877; 
y cita la Autoridad guberna-

jneda.
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tiva el núm. 1.“, art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863:

Que sustanciado el conflic
to, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundán
dose en que el delito que se 
persigue es el de estafa, y por 
lo tanto el conocimiento de 
este hecho y el castigo de las 
personas que’ sean responsa
bles del mismo corresponde á 
la jurisdicción ordinaria: en 
que I). Rogelio Garza, como 
empleado del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros, inter
vino en la reclamación del 
duplicado de la libreta que se 
suponía extraviada y del 
cumplimiento’de los requisi- 
tos y condiciones ^que prescri- ( 
be el reglamento general de i 
dicho establemiento, y de la « 
buena ó mala fé con que haya 
intervenido, en tales hechos ' 
depende la calificación de la 
responsabilidad que haya po
dido contraer en el asunto, lo 
cual solo al Juzgado corres
pondo apreciar: en que el no 
haber exigido la cédula perso
nal al expedirel duplicado de 
la libreta constituye un cargo 
contra, el Garza, que podrá 
desvirtuar en el curso de las 
actuaciones; pero que el Juz
gado cree cumplir con lo que 
determina el artículo 280 de 
la ley de Enjuiciamiento cri
minal declarándolo procesado 
sin consultar al Poder Ejecu
tivo, ni pedir su autorización 
que no es necesaria en la ac
tualidad, con arreglo á las 
disposiciones vigentes;sinque 
tampoco > pueda impedir el 
curso de esta causa la reso
lución administrativa que ba
va recaído sobre la conducta 
del procesado, por que no se 
juzgan sus actos administra
tivos, sino la bondad ó mali
cia de su conduczta en relación 
á un delito común de que sólo 
puede conocer la juricdiccion 
ordinaria, y de la cual no le 
libra su cualidad de empleado 
por más que la Real órden y
el expediente con que quiere 
escudarse pueda serle útil en 
el período de defensa para 
atenuar ó escusar completar 
mente los referidos actos; y

por último, que el Gobernador 
al suscitar esta competencia 
ha prescindido de lo que ter
minantemente dispone el nú
mero l.“ del art. 54 del re- 
glaménto de 25 de Setiembre 
de 1863, puesto que en dicha 
disposición se establecen los 
dos únicos casos en que los 
Gobernadores pueden suscitar 
competencias y ninguno de 
los dos casos existe en el pro
cesamiento de que se trata:

Que el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

núm. 1.®, Visto el art. 54,
del reglamento de 25 de Se- 
tiembre de 18G3, 
cual no podrán los 

según el 
Goberna-

dores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios cri
minales, á nó ser que el cas
tigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión pré- 
viadela eual dependa el fa
llo que los Tribunales hayan 
de pronunciar:

Visto-el art. 35 de los esta
tutos del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, según el 
cual elJefe de esta dependen
cia dirigirá el sistema de 
cuenta y razon de las imposi
ciones y reintegros, no alte
rando esencialmente el méto
do establecido al fundarse la 
institución sino en cnanto 
tienda á simplificarse y per
feccionarles: de acuerdo con la 
Dirección organizará el servi
cio de los domingos para au
torizar las imposiciones, los^ 
pedidos y pagos de reintegros, 
y durante el curso de la se
mana cuidará de que el per-
sonal correspondiente practi
que con exactitud los asientos 
y liquidaciones:

Considerando:
1.“ Queel procedimiento in

coado contra 1). Rogelio Gar
za, Oficial del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros, se di
rige á perseguir la infracción

que haya podido' cometer del 
reglamento de aquel estable
cimiento, y no la connivencia 
que pudiera haber existido 
entre aquél y los estafadores, 
como clara y terminantemen
te expresa el auto en que Garza 
fué declardo procesado:

2.“ Que la entrega del du
plicado de la libfeta de Don 
Nicolás Gregorio Ortiz,núme
ro 2.877, cuerpo del delito que 
se persigue, se verificó en vir
tud de expediente guberna
tivo instruido conforme á las 
prescripciones reglamenta
rias del Monte fie Piedad y 
Caja de Ahorros, y fué un acto 
de Contaduría puramente ad
ministrativo, sujeto á la ins
pección de los Jefes, y en úl
timo estado al Gobierno, sin
que los que en él intervinie
ron deban catT bajo la juris-, 
dicción ordinaria, á no ser 
Dor connivencia con los per
petradores del delitO;, hecho 
legado en el precitado auto 
de procesamiento de D. Ro
gelio Garza:

3 .® Que la ordenación de 
pagos, acto en que también 
intervino el procesado Garza, 
es asimismo puramente ad
ministrativo 'é interior del 
establimiento. regulado por 
un Consejero ó por quien le
galmente le sustituya: -

4 .® Que es atribución ex
elusiva en la Administración 
apreciar los actos de sus de
pendencias puramente admi
nistrativos y de ritualidad 
ó reglamentarios, y con ma
yor fundamento si pertenecen 
á formalidades de contabili- 
(Jad, como tiene ya declarado 
el Consejo:

5 .° Que de todo la expues
to nace claramente la* cues
tión prévia administrativa 
para declarar si el procesado 
Garza obró acertadamente en 
los actos puramente adminis
trativos y de] reglamento in
terior de una dependencia del 
Estado en que tomó parte; 
cuestión prévia que sólo pue
de y [debe resolver la Admi
nistración, conforme á la ex
cepción 2.‘ del núm.l." del 
art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

6.® Que la resolución del 
expediente administrativo 
formado en el asunto, que en
traña la Real órden de 3 de 
Mayo de 1877, no implica en 
nada las consideraciones ex
puestas, ántes bien las ro
bustece, puesto que prueba 
que la Administración usa de 
su legítima competencia 
cuando lo estimaconveniente;

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Es
tado en pleno.

Vengo en decidir e^ta com
petencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á doce de 
Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

(Gaceta 25 de Abril.)

x\dministracion Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

CONTADURIA DE FONDOS.

Año de 1879.-3.* y 4* semanas del 
mes de Marzo.

Nota de los gastos originados 
en la construcción de un’.Muro 
en la Travesía de Entrena en la 
carreteradeNavarrete al Barran
co del Royo, ejecutadas por Ad
ministración bajo la dirección de 
D. Amós Salvador, Ingeniero Je
fe de las carreteras provinciales, 
durante la tercera y cuarta se
manas del mes de Marzo újtimo, 
que se publica en el Boletín On
cial cumpliendo lo acordado 
por la Diputación provincial en 
sesión celebrada el dia 2 del cor- 
rien te mes. Pesetas.

Por f)6 dias de jornal á 
diferentes precios . . 

Bolquetes 18 días á 6 pe
setas 25 céntimos dia. 

Una caballería mayor 6 
dias á 4 pesetas id. . 

Una id. menor 5 id. á 
1‘25 id  

Cestos, cal, acerar al
mádenas y composi
ción de herramientas.

174

112 50

24

9

55 12

Total., . . . 374 68
Importa esta nota las Agui* 

das trescientas setenta y cuat^ 
pesetas sesenta y dos cent mi -

Logroño 2 de Abril de 18/9.-^^ 
Contador de fondos provind^ 
les,Felipe Victoriano Idigoras. 
Y » 3.“—El Vicepresidente, Jnn 

,M. de Miguel.
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del ' 
tivo ADMINISTRACION ECONOMICA
en- 1

î de Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores de Bienes Naciona-
1 en les con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda,é im¡^rte del débito.
ex- ..

ro- Núm. Núm. I MPOR FE.
jeba del del Venoi- .
a de NOMBRES. Residencia. Ih'ocedeneia Clase. Sita la finca. Plazos. 1 miento.

^ts. Cts.ncia 
înte;

pagaré. nvent.® I

4876 !
4877 i
4S78 i

Frutoso Zuazo.
El mismo.
Fl mismo.

Villarta Quintana. 
» 
»

Clero. Teredad. 10557
10574
10552

Villarta Quintana. 
» 
»

13 29 Abril. 18
18
35
2.7

7
16

2
18
59

62
37
62

con-
Es-

3oni- 
dmi-

e de

4879 
4*^86 
4S81 
4882 
48«4 
4885

Manuel Huiz.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El náismo.

Raro.
* .
» ■ ■
»

»
»

8116
8009
8006
8/0
808
805
801

Haro.
n 

)> 
■

M 
B

-

37 
.50

75
87
50

4886 El mismo. » "X1s se- ' 48s7
4888

El mismo.
Bernardo Torre.

»
San Vicente.

805
10035

» 
Munida, 6.

OZ
50

^0.
stros, 
pos.

1.)

al.

4890 
4891
4891 
4895 
-4894
4895 
4896 
4897 
4898
4899
4900

Vicente Torre.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. , 
El mismo.

Gregorio Ocon.
Florentino Pascual.

Villana Quintana.
»

»

»
*
»

» ♦
»

Munida
Villarta Quintana.

!,

10667 
16677 
10679
10645 
10680 
10744
10616

'10665 
10680 
D)O42

1050

Villarta Quintana. 
»
«

. ( » 
» 
»

■ »
M 
» 

Munida. 
Viííarta Quintana.

12
25 
/1
13
12
9

21
4

26

5v
57
25
25
25
62
50
37
37
50
37
25

4901 Fermín Herreros. Tricio. 4798 Tricio. (O

ÆL.

)0S.

mas del

in ados 
’Muro 
’ en la 
arran- 
or Aû- 
non de 
ero Je- 
claies, 
rta se- 
último, 
tin Ofl- 
ordado 
jial en 
lel cor-

4904
49; 15
4906
4907, 
4908
4909
4910
4911
4912
4913
4914
4915
4916
4917
4918
4919
4920
4921
4922
4923
4924 
-4925
1154
1156

Víctor Cerecedo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. '
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Juan Riafio.
Francisco Riaño.

Villarta Quintana.

» 

»
«
» 
■

•

»

»

» 
■

»
•

n

»

»

w

»

»

San Millan de Yécor. 
»

1

k

i

10389
10378
10573
10326
10615
10619
10627
10653
10636
10642
10643 
10640 
10592 
/0611
11600
11622
10599 
10606 
/0604
10535
10543
90551 

805!
4204
4241
4295

i 511
i 2/56
1 2998

Villarta Quintana.

B

B 
» ■
B

»

»
» 
»

1 ”
i »
í “
i »
1 »

j »

j ”

1 *
i »
|San Midan de Yecora.

*
//

t

i

15

18 
25 
25 
31

3 
4
5
6

10 
5
3
7 

2/
/ 

21 
20 
16
3
9

12
3 
3

37 
37

75

25

57
75
62 
87
25

30 
62
2.5 
62
62
76 
37
50 
75
50 
50
50 
.50

’esetas. 1137 Manuel Diez. » 1 **
158 75

174

1159
1157
1159

Eulogio Diez.
Eusebio Iradier: 
Castor Peña.

»
Logroño.
Pazuengos.

¡Logroño.
¡Pazuengos.

19

90

31
10
47

25
87
50

1161 Bernardino Alonso. » i ” . (01112 31 ylí 21 ‘"5 10
112 50

24

9

55 12

1162
1163
1164
1165
1166
1167
1169
1170

Pablo Gonzalez.
El mismo.

Ildefonso Perez'.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Teodoro Baños.
El mismo.

Zorraquin. 
»

Canales.
»
B

B

Nágera.
»

4414 
5390 
781’5

- 7.‘^83 
7901 
7925 
8844 
8846

■Zorraquin.
B 

Canales.
» 
» 

» 
Nágera.

»

15
48
56
8

• . 7
62
76

122
35

75
25
75
37
75

12
50

374 62
1171
1172

Andrés Secero.
El mismo. »

. 50/9
. 5050

508/

B

B 48
26

87
37

figura- 
cuatro

117'5
1174
1175

El mismo.
Clemente Gonzalo.

El mismo.

»
Valgañon.

» •

9514
■—2221

Valgañon. 
»

12
38
31

62
87
37ntitnos. 1178 Leandro Perez. > 9472 B

50 121879.-0 
ovincia- 
^oras.-^ 
te, Juan

. 1179
1180
1181
1182

• Juan Manzo, 
El mismo. 

Esteban Barohona. 
El mismo.

> 

»
Baños de Rioja. 

»

9481 
9305 
/271
4296
4256

» 

»

Baños de Rioja. 
> 23

1
17
25
20

57

1183 Damian Pei?ez. » »

(Se continuará.)
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UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 0 del actual 
se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción piiblica el 
nnuncio siguiente.

«Se halla vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la . 
Universidad de Salamanca la cá
tedra de Principios generales de 
Literatura y Literatura española, 
dotada con el sueldo anual de 
tres mil pesetas, i la cual ha de 
proveerse por oposición con ar
reglo á lodispuesto en el artiijiulo 
226 de la ley de 9 de Setiembre 
de Ï857. Los ejercicios se veriti- 
carán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser i ad
mitido á la oposición se requiere: 
no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 21 anos de 
edad; ser doctor en dicha facul
tad ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán 
stis solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública 
<’íi el improrogable término de 
ii’t s meses á contar desde la ’pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de, los 
documentos que acrediten su 
aptitud legal; de una relación 
justificada de sus méritos y ser
vicios; y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y senci
lla las ventajas del Plan y del 
método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el arti
culo 1.® del expresado Reglamen
to, este anunció deberá publi
carse en los BO’letines oficiales 
de todas las provincias y por 
medio de édict(|s en todos los 
establecimientos públicos de en
señanza de la Nácion, lo cual se 
advierte para que las autorida
des respectivas ! dispongan que 
íisi se verifique sin mas que este 
aviso.» , -

Y en su cumplimiento lié dis
puesto su publicación para que 
llegue á noticia ¿e los interesa-, 
dos. Zaragoza'13 de Marzo de 
1879. —El Vice-rector, José Na
dal. I

■ ' AYUÑTAlíiENTOS.
1

Cornago. «

Debiendo pi’cicederse por el 
Ayuntamiento ¡y Junta pjíricial

de esta villa á la rectificación del 
amillarámiento para el próximo 
ano económico de 1879-80 se ha
ce preciso é indispensable que 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus 
planillas estadísticas, presenten 
las relaciones en alta y baja en 
la secretaria de la. Corporación 
municipal y término de quince 
dias, pues pasado este plazo sin 
verificarlo no será admitida re
clamación alguna.
Cornago 4 8 de Abril de 1879.—El 
Alcalde, Blas Baroja.

Briñas.

Debiendo procederse á la recti
ficación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re 
partimiento de la contribución 
territorial para el aúo próximo 
de 4879 á 1880, los contribuyen
tes, tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán á la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, las rela
ciones justificadas de alta y baja, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas.
Briñas 21 de Abril de 1879.—El 
Alcalde, Casimirp Cuellar.

Villarta.
i

Debiendo procederse á. la rectiíica- 
cion debamillaramiento que lia de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año económico 
do iSzOíi 4880, los, contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus rique
zas, presentarán en la secretaría de este ; 
Ayuntamiento en el término de quince , 
dias las Correspondientes declaraciones 
acompañadas de los documentos que 
fustifiquen el traslado de dominio que 
previene, la ley, sin cuyo requisito y । 
trascurrido dicho téitnmo no serán ad
mitidas. , i

Villarta Quintana 25 de Abril 
de 4879.=E1 Alcalde, León Cor-

I camo.

Junta Directiva *
DEL. COLEGIO NOTARIAL

* Búrgos.

Don Rafael Franco Villalba, Ma
gistrado de esla Audiencia ter-i 
territorial y Presidente del Tri
bunal de censura para los ejer
cicios de oposición á Notaríasj 
vacantes en elste Colegio I 
Hago saber: Que por acuerdoij

de este dia tomado por dicho 
tribunal en el expediente gene
ral formado para la oposición de 
la notaría vacante en Ilaro, dis
trito de la misma se ha señalado 
el dia dos de Junio próximo y 
hora de las diez de su mañana, 
para dar principio à las oposi
ción, que con el objeto indicado, 
se celebrarán en la sala de se
siones de este ilustre colegio no
tarial, en el cual estará de ma
nifiesto con anticipación ' de 
treinta dias contados desde el 
dos de Mayo próximo, el pro 
grama que ha de servir para los 
ejercicios teóricos y prácticos. 
Los aspirantes admitidos debe
rán presentarse en el expresado 
'local el dia y hora designados 
para ejercitar por el órden de 
presentación desús instancias.

Dado en Búrgos á 25 de Abril 
de 1878. —Rafael Franco de Vi
llalba.—El secretario, Tomás Gi
menez.

ANUNCIOS.

Lerin.

El Ayuntamiento y Junta de 
propietarios de la villa de Lerin 
en la provincia de Navarra pon
drá á pública subasta el arriendo 
de las yerbas de las corral za.s 
que se corbponen de tehrenos ó) 
heredades de propiedad particu
lar en estado de erial y de cultivo, 
y de cerrós ó cabezos del común 
por tres goces, á las diez de la 
mañana del dia 41 de Mayó 
próximo bajo el pliego efe condi
ciones qúe se halla de manifies
to en la Secretaria municipal

Lerin 28 de Abril de 4879.

BzlTALLÜN BESFBVA DE LOGROÑO.

Ordenado el licénciamiento 
del 2.® reemplazo de 1874 por 
Real órden de 47 de Febrero úl
timo y hallándose estendidas las 
licencias absolutas correspon
dientes 4l arma de infantería y 
especiales que pertenecen al Ba
tallón reserva de Logroño,los 
individuos del mismo pueden 
presentarse en sus oficinas todos 
los dias de 70 á 42 de su mañana 
con las ilimitadas que obran en 
su poder, á recoger los docu
mentos de su baja en el Ejército. 
El primer Jefe accidental, Rafael 
Diez.

. Ç ; C ’ ■ ' ■ ! C G •

BUENA OCASION.

Se vende muy baratu una, 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
ext ranger o.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

VENTA DE ÁRBOLES 
EN ZÚÑIGA (navarra .)

Con el superior permiso, se 
anuncia una segunda subasta 
por falta de licitadores á la 
1.* de 1.800 robles útiles pa
ra traviesas de sus montes 
propios, distantes el que más 
dos kilómetros de la carretera 
de Estella á Vitoria y de los 
más próximos al Tram-via 
que ha de pasar cerca de Los 
Arcos. El acto del remate se 
efectuará en la Sala consis
torial de esta villa á las 11 de 
la mañana del dia 9 de Mayo 
próximo.

Zúñíga|21 de Abril de 1879. 
—El Alcalde, Cárlos Arroniz.

' A LOS 

QUE PADECEN DE LOS OJOS

y.

MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 

permanecerá en Logroño tod' 
el mes de Mayo

DBL CHISTO, 
casa de D. Andrés $olelo.

I

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te'de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de SantiagOr 
principal, frente á la iglesia

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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